
 
 

JUZGADOS Y OFICINA DE APOYO CIVILES DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

 

PROCEDIMIENTO PARA ABRIR ARCHIVOS COMPARTIDOS DESDE 

MICROSOFT365 (ONEDRIVE O SHAREPOINT) CON USUARIO EXTERNO 

 

CONSIDERACIONES: 

El procedimiento que se describe a continuación, indica la forma en la cual el usuario 

final puede abrir los vínculos (archivos y/o carpetas) que se hayan compartido desde 

las cuentas institucionales de los Juzgados o la Oficina de Apoyo de Ejecución Civil 

del Circuito de Medellín.  

 

PROCEDIMIENTO  

Al correo electrónico personal llegará un mensaje con el vínculo de acceso directo, 

en el cual aparece el remitente del despacho y/o dependencia que se lo comparte 

(dominio cendoj.ramajudicial.gov.co). A continuación, de click sobre el ícono “Abrir”.  

 

 
 



 
Al momento de abrir el vínculo, se generará una validación de seguridad para 

aprobar el ingreso a la información, al cual debe dar click sobre la opción “Enviar 

código”. 

 
 

Una vez envíe el código, llegará al correo un mensaje con el respectivo número, el 

cual deberá ingresar en el campo de “validación” y luego dar click en el ícono 

“Comprobar” 

 
 



 
IMPORTANTE: debe validar en su bandeja de correos no deseados en caso de que 

no le llegue el mensaje 

 
 

Finalmente, podrá ingresar al archivo o carpeta compartido 

 
 

NOTA: Tenga en cuenta que solamente podrá abrir el vínculo la persona específica 

a la cual se le haya compartido por parte de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 

Ejecución Civil Circuito de Medellín. 

 


